
AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ACLARACIONES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS FORMULADAS POR LOS OPERADORES ECONÓMICOS. 

PROCEDIMIENTO: AM PA SUM 56/2025 A/SUM 048386/202

OBJETO: ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 5 LOTES DE EMPAPADORES Y COMPRESAS 
TOCOLÓGICAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS

ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 44 de 
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y en 
el Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad.

COMUNICA

Que se han recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la convocatoria, a las 
cuales se procede a dar respuesta a continuación:

CONSULTA 1

Les trasladamos una consulta en relación con el punto del pliego técnico del AMPA SUM56/2025-
A/SUM048386/2025 Acuerdo Marco para suministro de 5 empapadores y compresas tocológicas -
SERMAS en el que se indica que se admite una variación de medidas de ± 5 cm en todos sus lados.

Querríamos confirmar si dicha tolerancia se refiere únicamente a la superficie total del empapador 
o si, por el contrario, también aplica a la superficie activa o núcleo absorbente.

En este sentido, y a modo de ejemplo, para el empapador del lote 1 se establece una medida total 
de 60 x 90 cm, mientras que la dimensión del núcleo absorbente es de ≥ 54 x 84 cm.

Por ello, agradeceríamos que nos aclarasen si la variación admitida de ± 5 cm afecta solo a las 
dimensiones totales del producto o también a las dimensiones mínimas exigidas para la superficie 
activa.

RESPUESTA 1

Esta variación de ± 5 cm se refiere a la superficie total del empapador

CONSULTA 2

Por favor, ¿podrían confirmar en cuál de los sobres debemos incluir los certificados de laboratorio 
externo para acreditar la absorción de los empapadores?
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Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original.
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Y, por otra parte, los certificados de cumplimiento ISO 10993 y la ISO 13485.

RESPUESTA 2

Los certificados de laboratorio externo para acreditar la absorción, así como los certificados de 
cumplimiento de ISO 10993, se incluirán en el sobre 2.

La documentación para el cumplimiento de UNE-EN ISO 13485-2016. Sistemas de gestión de la 
calidad en Productos Sanitarios, se incluirá en el sobre 1

CONSULTA 3 

Tenemos una duda en cuanto a las MUESTRAS que hay que enviar. Según se indica en el pliego:

Las muestras deben presentarse con las siguientes condiciones: 

• Se presentarán 10 unidades de cada producto ofertado. 

• El material deberá estar identificado de forma inequívoca, con el producto en español y 
simbología internacional. 

• Las 10 unidades de cada lote deberán estar introducidas en un envase que estará 
identificado con el nombre del proveedor, el número de referencia del producto y el lote al 
que ofertan. 

Ha surgido la duda de ¿cómo va a poder cumplirse con el tema de los pictogramas (simbología 
internacional) que aparecen en las bolsas comerciales si debemos presentar solamente 10 muestras 
de cada lote introducidas en una bolsa neutra con la etiqueta identificando el nombre del 
proveedor, el número de referencia del producto y el lote al que se ofertan?

Nuestras bolsas comerciales de empapadores contienen 30 unidades, ¿deberíamos enviar una de 
estas bolsas completas, en lugar de 10 unidades?

RESPUESTA 3

Se dará por válido:

Presentar las 10 muestras de cada producto ofertado introducidas dentro de la bolsa comercial y 
está a su vez introducida en un envase que estará identificado con el nombre del proveedor, el 
número de referencia del producto y el lote al que ofertan

Presentar una bolsa comercial por cada producto ofertado introducida en un envase que estará 
identificado con el nombre del proveedor, el número de referencia del producto y el lote al que 
ofertan

CONSULTA 4 

En el anexo 3 de documentación a presentar en los sobres, se indica lo siguiente:
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00419204Y
Nota adhesiva
None definida por 00419204Y

00419204Y
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 00419204Y

00419204Y
Nota adhesiva
Unmarked definida por 00419204Y
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Declaración responsable, firmada por el apoderado de la empresa, indicando que todo el 
material ofertado está exento de látex y Ftalatos, excepto en el lote 8 donde se presentará 
indicando solamente que todo el material ofertado está exento de látex

Entendemos que hay un error al indicar “Lote 8” siendo que el expediente sólo incluye 5 lotes, por 
lo que agradeceremos que aclaren a cuál de los lotes, se están refiriendo concretamente.

RESPUESTA 4

Se trata de un error de transcripción. Se procederá a realizar y publicar corrección correspondiente 
en el PCAP

Solo se deberá presentar:

Declaración responsable, firmada por el apoderado de la empresa, indicando que todo el 
material ofertado está exento de látex.

CONSULTA 5

Además del Anexo 1.3, Formulario de Características Técnicas de cada producto, ¿es necesario 
presentar en el Sobre 2, la ficha técnica del producto y la documentación técnica justificativa de lo 
que se indica en el Anexo 1.3?

RESPUESTA 5

Deberá presentar la documentación tal y como se solicita en el anexo 3.2 DOCUMENTACIÓN A 
PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EN EL SOBRE 2

• Acreditación de los Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 

• Ficha técnica completa y firmada por el apoderado de la empresa.

• Anexo 1.3 Formulario de Características Técnicas del producto.  (Formulario adjunto en 
formato pdf firmado por el apoderado de la empresa). Presentar un formulario por cada lote y 
producto.

• Anexo 1.4 Autobaremación. (En formato pdf firmado por el apoderado de la empresa y su 
copia exacta en el formato de hoja de datos adjunto)

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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Firmado digitalmente por: MAGIDE BLANCO MARIA CONCEPCION
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